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POI.IZA OE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

NIT860037013-6 C6digo de Seguridad: J3Z2jwTRy39u6GDgcP29Dg•• EITUCOHTRACT\IAL 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES 
IVA REGIMEN COMÚN-AUTOOETENEOORES VERSIÓN CUUSUUOO 3e•9l• 2821 • 1ll 7 •P•86• Pt>SUSIR888N8827•D88I 

No. PÓLIZA �CS-100004674 No.ANEXOl 0 1 No. CERTIFICADO 1100097851 INo. RIESGO 

TIPO DE DOCUMENTO 1 1 FECHA DE EXPEDICIÓN 130/06/2023 1suc. EXPEDIDORA CEN CALI SUR 

YtGENCIA DESDE VtGENCIA HASTA DIAS VIGENCIA DEL ctRTIFJCADO DESDE VtGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA 

00: 00 Horas Del 30/06/2023 1 24:08 Hor-;15 Del 1 30/12/2023 1 1 N/A 1 N/A N/A N/A 

TOMADOR CORPORACION HACIENDO SUR CORPHASUR No. DOC. IDENTIDAD 900.935.983-2 
- DIRECCIÓN CA 15 E 14 70 8RR EL ROSARIO TELtFONO 310S013281 ASEGURADO CORPORACION HACIENOO SUR CORPHASUR NO.. DOC. IDENTIDAD 900.935.983-2 

- - 
- DIRECCIÓN CR 15 E 14 70 8RR EL ROSARIO TELtFONO 3105013281 
- 8ENEF,CIAAIO TERCEROS AFECTADOS No.. DOC. IDENTIDAD DIRECCIÓN TELtFONO 

OBJETO DE CONTRATO 

SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO N0.2022- 4 3 1 ,  CUYO OBJETO ES AUNAR ESFUERZOS DE TIPO ECONÓMICO, TÉCNICO, FÍSICO Y HUMANO ENTRE CORPONARIÑO Y UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA PREPARACIÓN, LIMPIEZA DE TERRENO, SIEMBRA DE PLÁNTULAS, APLICACIÓN DE FERTILIZANTES Y AISLAMIENTO CON EL FIN DE REALIZAR 
LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE RESTAURACIÓN ECOLóGICA ACTIVA DE 4 HA EN ÁREAS DEGRADADAS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO. - ASEGURADO ADIC IONAL: SE TENDRÁ A CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARINO-CORPONARINO COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE y CUANDO se' LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL CONTRATISTA 
CORPORACION HACIENDO SUR CORPHASUR, EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DE CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARINO-CORPONARINO BENEFICIARIO ADICIONAL : ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE NARINO-CORPONARINO 
COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL AMPARO LIMITE POR EVENTO LIMITE POR VIGENCIA SUMA ASEGURADA$ VALOR PRIMA$ 

Al'IPARO 8ASICO • PREOIOS, LABORES Y OPERACIONES 116000000 • 00 232000000.00 232.000.000,00 290. 79S,00 
PATRONAL 69600000 • 00 6%00000.00 69.600.000,00 0,00 CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 69600000 . 00 69600000. 00 69.600.000,00 0,00 
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 69600000 . 00 6%00000.00 69.600.000,00 0,00 
- -- 

TOTAL ASEGURADO $ 232.000.000,00 
INTERMEDIARIOS TIPO .. PARTICIPACIÓN PRIMA BRUTA $ 290. 795,00 AGENCIA DE SEGUROS SANTAMARIA PEREZ LTDA AGENCIAS 100,00 

DESCUENTOS $ 

EXTRA PRIMA DISTRIBUCIÓN COASEGURO f-- - 

- 
- COMPAÑÍA TIPO COASEGUAO PÓLIZA LÍDER CEATIF. LIOEA .. PARTICIPACIÓN PRIMA NETA $ 290. 795,00 

- - 

- 
- 

GASTOS EXP. $ 5.000,00 

'-- - IVA $ 56.201,00 

CONVENIO DE PAGO DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 30/06/2023 1 351.996,00 TOTAL A PAGAR 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO OILIGENClAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMNISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE 
DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA). 

/ �!.J CON5Ul1AlAAUTDf1lCIW>OEE5TAPOUZANCAESANOOAPPOOfnDStlNM!V9P05CCM1f0 OICilTAEl�D(l.CERTIFICAOOQUE�fNlAPl'ATESUPERIOAOEESTEDOCI.MNTO J 
\' YVM: lAEXPEAIENCM. DE ESTARASf.GllAAOOCON ElABPN.OOOESffAIAOSMUNOW... TAMBIENPUEOESl..lNWAlAI.KANMXlfW.01IOOO1119JS 01.KAfN BOOOTÁlZ74112/ ll. 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAs CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTICULO 82 DELA LEY 45 DE 1990, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACIÓN AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑIA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA. EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFlBTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALB DE LA PÓLIZA 
MANIFIESTO ADEMÁS. QUE DURANTE EL PROCBO DE NEGOCIACIÓN. ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑIA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUi 
INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTiAS, EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMARLA 
PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. 
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P O L I Z A  D E  S E G U R O  

De Responsabilidad Civil Extracontractual 

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES 

AMPAROS 

AMPARO BÁSICO-PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

(PLO)- CON SUJEC IÓN A LAS C O N D I C I O N E S  DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DENTRO DE LOS LIMITES Y  

S U B LI M I T E S  ESTABLECIDOS EN LA CARÁTULA DE LA MISMA, LA COMPAÑÍA CUBRE LOS P ER J U I C I O S  

PATRIMONIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A 

TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA) CON OC AS IÓN DE LA E J E C U C I Ó N  DEL 

CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA, POR LOS CUALES RESULTE C IV ILMENTE RESPONSABLE EL 

CONTRATANTE DE C O N F O R M I D A D  CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 234 7  DEL  C Ó D I G O  C I V I L .  

SE CONSTITUYEN COMO B E N E F I C I A R I O S  DE LA PRESENTE PÓLIZA LOS TERCEROS AFECTADOS Q U E  

OSTENTAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS Y LA CONTRATANTE RESPECTO DE LAS I N D E M N I Z A C I O N E S  POR 

LAS Q U E  RESULTE C IV ILMENTE RESPONSABLE FRENTE A TERCEROS. LA COBERTURA OTORGADA 

OPERA Ú N I C A  Y  EXCLUSIVAMENTE BAJO LA MODALIDAD DE O CUR R ENC IA ,  ESTO ES, HECHOS 

O C U R R I D O S  DURANTE LA E J E C U C I Ó N  D E L  CONTRATO Y DURANTE LA V I G E N C I A  DE LA PÓLIZA.  

LOS T É R M I N O S  PARA RECLAMAR SE REG IRÁN POR LAS NORMAS DE PRESCRIPC IÓN APLICABLES 

PREVISTAS EN LA LEY. 

CON SU JEC I ÓN A  LAS C O N D I C I O N E S  ARRIBA MENCIONADAS,  LA COBERTURA BÁSICA, PREDIOS,  

LABORES Y OPERACIONES OTORGADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZAS E LIMITAA LA RESPONSABILIDAD 

CIV I L  EXTRACONTRACTUAL EN Q U E  I N C U R R A  EL TOMADOR (CONTRATISTA) DERIVADA DE:  

LA POSES IÓN,  EL USO O EL MANTEN IM IENTO DE LOS PREDIO S I N D I C A D O S  EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA Y EN LOS CUALES EL TOMADOR (CONTRATISTA) DESARROLLA LAS 

ACTIVIDADES OBJETO D EL  CONTRATO I N D I C A D O  EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y LAS LABORES U 

OPER A C I ONES Q U E  LLEVE A CABO EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDAD ES OBJETO DEL CONTRATO, I N D I C A D O  EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. ESTA COBERTURA 

INCLUYE TODOS LOS R IESGOS Q U E  RAZONABLEMENTE FORMAN PARTE DEL R IESGO ASEGURADO 

Y Q U E  SO N I N H ER E N T E S  A  LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL TOMADOR (CONTRATISTA) 

EN EL G I R O  NORMAL D E LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL  CONTRATO I N D I C A D O  EN LA CARÁTULA 

DE LA PÓLIZA, TALES COMO: 

o 
o 
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1 .  POSES IÓN,  M A NT EN I M IENTO  O  USO DE PREDIOS DE PR O P IEDAD U OCUPADOS POR EL 

ASEGURADO, O Q U E  ÉSTE TENGA EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO DENTRO DE LOS F I N E S  

I N D I C A D O S  EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA BAJO EL TÍTULO "ACTIVIDAD DEL ASEGURADO" 

2.  LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL G I R O  NORMAL DE SUS NEGOCIOS 

DENTRO O FUERA DE SUS P R ED I O S .  



P O L I Z A  D E  S E G U R O  

De Responsabilidad Civil Extracontractual 

2. LAS LABORES Y OPERACIONES NORMALES EN EL G IRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS DENTRO O FUERA 

DE SUS PREDIOS .  

3. USO O MANEJOS DE ASCENSORES, ELEVADORES, ESCALERAS AUTOMÁTICAS, S I E M P R E  Y  CUANDO EL 

ASEGURADO HAYA DADO A LOS M ISMOS EL USO PERMIT IDO DE ACUERDO CON SU T IPO Y CAPACIDAD 

Y HAYA C U M P LI D O  ESTRICTAMENTE LAS NORMAS SOBRE SEGUR IDAD Y MANTEN IM IENTO DE LOS 

M ISMOS.  

4. LAS OPERACIONES,  USO Y SERVIC IO DE LOS RESTAURANTES Q U E  F U N C I O N E N  EN SUS P R ED I O S .  

S. INSTALACIONES SOCIALES (COMEDOR, CASINOS,  CAFETERIAS, ETC.) Y DEPORTIVAS (CANCHAS DE 

FUTBOL, G IMNAS IOS ,  P ISC INAS,  ETC.) DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE AL PERSONALO SERVIC IO DEL 

ASEGURADO. 

6. AVISOS Y VALLAS DENTRO DE LOS P R ED I O S .  

7. ANIMALES BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, DENTRO DE LA ZONA DE ACTIVIDAD DEL 

ASEGURADO. 

8. LA POSESIÓN Y EL USO DENTRO DE LOS PREDIOS,  DE INSTALACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE,  

ASI COMO DE MÁQUINAS DE TRABAJO MONTACARGASY OTROS E Q U I P O S  NO ASEGURABLES EN EL 

RAMO DE AUTOMÓVILES.  

9. LA RESPONSABILIDAD C IV IL  Q U E  SE DERIVE DE I N C E N D I O  O  EXPLOSIÓN Q U E  SE PRODUZCAN DENTRO 

DE LOS P R ED I O S .  

10.  LA V IG ILANC IA DE LOS PREDIOS ,  EL USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES S I E M P R E  Y  CUANDO 

SE TRATE DE V IG ILANTES EMPLEADOS DEL ASEGURADO MISMO.  

1 1 .  EXCURS IONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO (S IEMPRE Q U E  NO SEA SU 

ACTIVIDAD PR INC IPAL)  

12 .  LA PARTIC IPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSIC IONES NACIONALES.  

o 
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EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SE EXT IENDE A C U B R I R  LOS COSTOS D E L  PROCESO 

EL TERCERO DAMNIF ICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA O DEL 

ASEGURADO, S I E M P R E  Y  CUANDO D I C H O  ASEGURADO AFRONTE EL PROCESO CON CONSENT IM IENTO 

ESCRITO DE LA COMPAÑÍA EXCEPTO S I  LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O CULPA GRAVE O DE UN 

EVENTO QUE ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUÍDO EN LA PRESENTE PÓLIZA. 

S I N  EMBARGO, S I  LA CONDENA POR LOS PERJU IC IOS  OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA 
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I N D E M N I Z A B L E  P O R  LA C O M P A Ñ Í A  D E  A C U ER D O  C O N  LOS T É R M I N O S  Y  C O N D I C I O N E S  D E L  

P R E S E N T E  S E G U R O ,  ESTA S O L O  R E S P O N D ER Á  P O R  LOS G A S T O S  D E L  J U I C I O  E N  P R O P O R C I Ó N  A  LA 

C U O T A  Q U E  L E  C O R R E S P O N D A  E N  LA I N D E M N I Z A C I Ó N .  

� EXCLUSIONES 
Q U ED A  E X C L U Í D A  D E L  A M P A R O  B Á S I C O ,  P R ED I O S ,  L A B O R E S  Y  O P ER A C I O N E S  P L O ,  LA 

R E S P O N S A B I LI D A D  C I V I L  E X TR A C O N TR A C TU A L  E N  Q U E  I N C U R R A N  E L  T O M A D O R  Y/O E L  

A S E G U R A D O  C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E :  

1 .  D O L O  O  C U L P A  G R A V E  D E L  T O M A D O R  Y/O A S E G U R A D O  O  D E  S U S  D E P E N D I E N T E S .  Y  LOS 

P ER J U I C I O S  C A U S A D O S  I N T E N C I O N A L M E N T E  P O R  E L  T O M A D O R  Y/O A S E G U R A D O  O  C O N  

S U  C O M P LI C I D A D  O  P O R  P ER S O N A S  Q U E  ESTÁN LI G A D A S  C O N  E L ,  P O R  U N  C O N TR A T O  D E  

TR A B A J O  O  C O N  LA C O M P LI C I D A D  D E  L AS M I S M A S .  

2. P ER J U I C I O S  C A U S A D O S  A  LAS P ER S O N A S  O  A  LOS B I E N E S  D E L  C Ó N Y U G E  O  D E  LOS 

P A R I E N T E S  D E N TR O  D E L  C U A R T O  G R A D O  C I V I L  D E  C O N S A N G U I N I D A D  O  S E G U N D O  D E  

A F I N I D A D  O  P R I M ER O  C I V I L D E L A S E G U R A D O .  L A M I S M A E X C L U S I Ó N  O P ER A  C O N  R E S P E CT O  

A  LOS S O C I O S ,  D I R E C T O R E S ,  R E P R E S E N T A N T E S  L E G A L E S  Y  M I E M B R O S  D E L  C O N S E J O  O  

J U N T A  D E  A D M I N I S TR A C I Ó N  O  D I R E C C I Ó N  D E  A S E G U R A D O ,  O  D E  L O S P A R I E N T E S  D E  

D I C H O S  F U N C I O N A R I O S  D E N TR O  D E L  C U A R T O  G R A D O  D E  C O N S A N G U I N I D A D  Y  S E G U N D O  

D E  A F I N I D A D .  

3. C O N T A G I O  D E  U N A  E N F ER M ED A D  D E L  T O M A D O R  Y/O E L  A S E G U R A D O ,  A S Í  C O M O  LOS 

D A Ñ O S  C A U S A D O S  P O R  E N F ER M ED A D  D E  A N I M A L E S  D E  P R O P I ED A D  D E L  A S E G U R A D O  O  

T E N I D O S  O  V E N D I D O S  P O R  E L .  

4. T O D O S  LOS D A Ñ O S ,  S I N I E S T R O S ,  C O S T O S  O  G A S T O S  D E  C U A L Q U I ER  N A T U R A L E Z A  Q U E  

HAYAN S I D O  C A U S A D O S  D I R E CT A  O  I N D I R E CT A M E N T E  P O R ,  Q U E  S E A N  E L  R E S U L T A D O  

D E ,  O  Q U E  T E N G A N  C O N E X I Ó N  C O N  A L G U N O  D E  LO S E V E N T O S  M E N C I O N A D O S  

A  C O N T I N U A CI Ó N ,  I N D E P E N D I E N T E  D E  C U A L Q U I ER  O T R A  C A U S A  O  E V E N T O  Q U E  

C O N TR I B U Y A  A L  S I N I E S T R O ,  YA S E A  S I M U L T Á N E A M E N T E  O  E N  C U A L Q U I ER  O R D E N  D E  

S U C E S I Ó N :  

B. ACTOS D E  T ER R O R I S M O .  SE E N T I E N D E  P O R  T ER R O R I S M O  U N  ACTO Q U E  I N C L U Y E ,  P ER O  N O  

A. G U ER R A ,  I N V A CI Ó N ,  A CT O S  D E  E N E M I G O S  E X TR A N J ER O S ,  H O S T I LI D A D E S  U  O P ER A C I O N E S  

B É LI C A S  ( C O N  O  S I N  D E C L A R A C I Ó N  D E  G U ER R A ) ,  G U ER R A  C I V I L ,  R EB E LI Ó N ,  R E S O L U C I Ó N ,  

I N S U R R E C C I Ó N  C O N M O C I O N E S  C I V I L E S  Q U E  R E V E L E N  E L  C A R Á CT ER  D E  R EB E LI Ó N  

P O P U L A R ,  P O D ER  M I LI T A R  O  U S U R P A D O ,  O  

30/03/2021-1 317-P-06-PPSUS8R000000027-D001 
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De Responsabilidad Civil Extracontractual 

SE LIMITE  AL USO DE FUERZA O V IOLENC IA Y/O SU AMENAZA POR PARTE DE CUALQUIER PERSONA 

O GRUPO(S) DE PERSONAS Q U E  O  B I E N  ACTÚAN SOLAS O POR ENCARGO O EN CONEX IÓN CON 

CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES)  O GOB IERNO(S)  Y  Q U E  SEA SOMET IDO POR RAZONES POLÍTICAS, 

RELIGIOSAS, IDEOLÓGICAS O S IM ILARES ,  INCLUYENDO LA I N T E N C I Ó N  DE I N F L U E N C I A R  EN EL 

G O B I ER N O  Y/O CREAR TEMOR Y M I ED O  EN LA O P I N I Ó N  PUBLICA O PARTE DE LA MISMA.  

SE EXCLUYEN TAMBIÉN DAÑOS, S IN IESTROS,  COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA Q U E  

HAYAN S I D O  CAUSADOS DIRECTA O IND IRECTAMENTE POR,  Q U E  SEAN EL RESULTADO DE O Q U E  

TENGAN CONEX IÓN CON CUALQUIER M ED I D A  TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR ,  S U P R I M I R  

O  Q U E  ESTE EN CUALQUIER FORMA RELACIONADA CON LOS PUNTOS ARRIBA M E N C I O N A D O S .  

S I  LA COMPAÑÍA ALEGARA QUE ,  POR RAZÓN DE LO D E F I N I D O  EN ESTA EXCLUS IÓN,  EL DAÑO, EL 

S IN IESTRO, LOS COSTOS O GASTOS NO QUEDASEN ENCUB IERTOS POR ESTE SEGURO, ENTONCES 

LA CARGA DE PRUEBAS EN CONTRA ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO. 

EN EL CASO Q U E  ALGUNA PARTE DE ESTE ANEXO SEA CONSIDERADA INVÁLIDA O NULA,  ENTONCES 

LA PARTE RESTANTE SI QUEDARA EN V IGOR Y SURT IRÁ EFECTOS. 

5. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS DIRECTA O IND IRECTAMENTE POR R IESGOS 

ATÓMICOS O NUCLEARES,  CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA O F I S I Ó N  NUCLEAR.  

6. DAÑOS O R I G I N A D O S  POR U N A  CONTAMINACIÓN PAULATINA DEL M ED I O  AMB IENTE U  OTRAS 

VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, A IRE ,  SUELO O SUBSUELO O B I E N  POR R U I D O S  Q U E  NO 

SEAN CONSECUENC IA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENT INO E  IMPREVISTO. 

7. S IN IESTROS OCASIONADOS POR PARTICIPACIÓN ENDEPORTES O COMPETENCIAS DE TODA 

ÍNDOLE,  ASÍ COMO EN SUS ENTRENAMIENTOS O PREPARATIVOS. 

8. LOS DAÑOS, PÉRD IDAS O AVERÍAS Q U E  SE PRODUZCAN EN OBJETOS TRANSPORTADOS POR 

AUTOMÓVILES,  EMBARCACIONES O AERONAVES. 

9. EL I N C U M P LI M I E N T O  TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE LAS OBLIGAC IONES  DE CONTRATOS O 

CONVEN IOS Q U E  GENEREN RESPONSABILIDAD C IV IL  CONTRACTUAL. 

10.  SE EXCLUYEN TODOS AQUELLOS P ER J U I C I O S  PATRIMONIALES Q U E  NO SEAN CONSECUENC IA 

DIRECTA DE U N  DAÑO MATERIAL O PERSONAL. 

1 1 .  EL I N C U M P LI M I E N T O  DE CONVENIOS O CONTRATOS. 
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12 .  DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR EL USO Y/O TRANSMIS IÓN DE DATOS, MAN IPULAC IÓN 

/O PERDIDAS DE DATOS Y LOS P ER J U I C I O S  D IRECTOS OCASIONADOS POR LA IMPLEMENTACIÓN 

Y/O APLICACIÓN DE SOFTWARE. 
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13. DAÑOS O DESAPARICIÓN DE AUTOMÓVILES BAJO CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO.  

14. DAÑOS O DESAPARICIÓN DE B I E N E S  BAJO CUSTODIA O CONTROL DEL ASEGURADO. 

15 .  DAÑOS CAUSADOS POR LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, FABRICACIÓN,  D I S TR I B U C I Ó N ,  
ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS HECHOS ENTERA O 
PR INC IPALMENTE DE D ICHAS SUSTANCIAS. 

16.  ENFERMEDADES PROFES IONALES.  

17. RIESGOS RELACIONADOS A LA NAVEGACIÓN AÉREA, A PRODUCTOS PARA AERONAVES, 
SUS P IEZAS O A APARATOS DESTINADOS A LA REGULACIÓN D E L  TRÁFICO AÉREO; R IESGOS 
RELACIONADOS A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA - TÉCNICA DE AEROPUERTOS, INCLUYENDO 
LOS R IESGOS DE ABASTECIMIENTO Y SERVIC IOS;  CUALQUIER DAÑO OCASIONADO A AERONAVES, 
INSTALACIONES O E Q U I P O  AEROPORTUARIO.  

18.  RIESGOS DE FABR ICACIÓN,  ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS. 

19.  RIESGOS DE EXTRACCIÓN REF INAMIENTO,  ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO 
CRUDO Y GAS NATURAL, INCLUYENDO OLEODUCTOS Y GASODUCTOS. 

20. DAÑOSA POZOS PETROLEROS, DAÑOSA TANQUES PETROLEROS Y SUS DAÑOSCONSECUENC IALES ,  
BLOW OUT, CRATERIZACIÓN Y PÉRD IDA DE CONTROL,  DAÑOS A CUALQUIER T IPO DE PETROLEO 
CRUDO Y/O A CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PETROLEO, R IESGOS OFF SHORE.  

2 1 .  S IN IESTROS OCURR IDOS DESPUÉS DE LA TERMINAC IÓN DE LAS OBRAS A CARGO DEL TOMADOR 
(CONTRATISTA). 

22. DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENC IA DE ACCIDENTES OR IG INADOS EN ERRORES DE 
D I S E Ñ O  DE LAS VÍAS O POR FALTA DE MANTEN IM IENTO.  

23. LA COBERTURA PARA DAÑOS PATRIMONIALES PUROS.  

24. RC MARÍT IMA/ RC FLUVIAL, DAÑOS A BARCOS, EMBARCACIONES,  INSTALACIONES PORTUARIAS 
Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES .  

26. P ER J U I C I O S  EXTRAPATRIMONIALES Q U E  NO PROVENGAN DE U N  DAÑO FÍS ICO. 

30/03/2021-1 317-P-06-PPSUS8R000000027-D001 
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25. RECLAMACIONES RELACIONADAS CON CAMPOS ELECTROMAGNÉCTICOS (CEM) / RAD IAC IÓN�  
ELECTROMAGNÉTICA (REM).  � 
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27. RESPONSABILIDAD C IV IL  PROFES IONAL Y ERRORES Y M I S I O N E S  DEL ASEGURADO EN EL EJERCIC IO 

DE SU ACTIVIDAD PROFES IONAL. 

28. RECLAMACIONES DERIVADAS DE S IN IESTROS O C U R R I D O S  FUERA DEL TERRITORIO DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA.  

29. RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL TOMADOR (CONTRATISTA) DE ACUERDO CON EL C Ó D I G O  

SUSTANTIVO DEL TRABAJO, O LAS NORMAS SOBRE LA SEGUR IDAD SOCIAL OBLIGATORIA O 

DE CUALQUIER OTRA D ISPOS IC IÓN LEGAL COMPLEMENTARIA O REGLAMENTARIA DE D ICHAS 

NORMAS.  

30. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMIN ISTRADOS POR EL TOMADOR (CONTRATISTA), O B I E N  POR LOS 

TRABAJOS EJECUTADOS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVIC IOS PRESTADOS, S I  LOS 

DAÑOS SE PRODUJERAN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMIN ISTRO,  DE LA EJECUCIÓN O DE LA 

PRESTACION DE TAL SERVIC IO.  

3 1 .  LABORES REALIZADAS POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS I N D E P E N D I E N T E S  AL SERVIC IO 

DEL TOMADOR (CONTRATISTA) O V INCULADOS A ESTE EN V IRTUD DE CONVEN IOS  O CONTRATOS 

DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE COMERCIAL.  

32. DAÑOS A B I E N E S  DE PROPIEDAD DE TERCEROS Q U E  EL ASEGURADO MANTENGA BAJO SU 

CU IDADO,  TENENC IA  O CONTROL A CUALQU IER TÍTULO NO TRASLATICIO DE D O M I N I O .  

33. RECLAMACIONES DERIVADAS DE S IN IESTRO Q U E  EL ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA 

POR EL, HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE U N  VEHÍCULO MOTOR, BICICLETAS, 

LOCOMOTORAS, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE, O B I E N  RECLAMACIONES Q U E  LE SEAN 

PRESENTADAS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO,  TENEDOR O POSEEDOR DE D ICHOS VEHÍCULOS 

TERRESTRES, ACUÁTICOS O AÉREOS. 

34. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍD ICAS ,  Q U E  APAREZCAN 

CONJUNTAMENTE MENCIONADAS COMO "EL ASEGURADO" EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
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36. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA U N I Ó N  Y  MEZCLA O DE LA TRANSFORMACIÓN DE 

PRODUCTOS.  

35. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O 

ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS, COMBUSTIBLES,  Y MATERIAS RELACIONADAS CON FUEGOS 

ARTIF IC IALES Y QUEMA DE LOS M ISMOS.  
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37. DAÑOS CAUSADOS A TUBERÍAS Y CONDUCC IONES SUBTERRÁNEAS. 

38. N I N G Ú N  T IPO DE DAÑO S U F R I D O  POR LAS PROPIEDADES ADYACENTES A LOS PREDIOS 

D O N D E  EJERZA SU ACTIVIDAD EL ASEGURADO Y/O TOMADOR, N I  LOS PERJU IC IOS  

DERIVADOS DE LA AFECTACIÓN DE TALES PREDIOS .  

39. RECLAMACIONES DERIVADAS DE HURTO S IMPLE O HURTO CALIF ICADO.  

40. CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE U N  

TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VICT IMA) .  

( C) 1 CONDICIÓN SEGUNDA. - DEFINICIONES 

ASEGURADO: 

ES LA PERSONA NATURAL O J U R I D I C A  Q U E  F IGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

SINIESTRO: 

ES TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL REPENT INO,  ACAECIDO E IMPREVISTO DURANTE LA 

V I G E N C I A  DE LA PÓLIZA Q U E  HAYA CAUSADO UN DAÑO O Q U E  PUEDA DAR OR IGEN A UNA 

RECLAMACIÓN POR RESPONSAB ILIDAD C IV IL  EXTRACONTRACTUAL CONTRA EL ASEGURADO 

AMPARADO POR ESTA PÓLIZA. 

DEDUCIBLE: 

ES LA SUMA O EL PORCENTAJE Q U E  SE D ED U C E  DEL MONTO DE CADA I N D E M N I Z A C I Ó N  POR 

S IN IESTRO Y Q U E  S I E M P R E  QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO. 

VIGENCIA: 

ES EL PERÍODO C O M P R E N D I D O  ENTRE LAS FECHAS DE I N I C I A C I Ó N  Y  TERMINAC IÓN LAS CUALES 

APARECEN SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
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,@> CONDICIÓN TERCERA. - PAGO DE RECLAMACIONES 

LA COMPAÑÍA EFECTUARÁ EL PAGO DE LA I N D E M N I Z A C I Ó N  U  OBJETARÁ EL PAGO DE LA MISMA,  

DENTRO DEL MES S I G U I E N T E  A  LA FECHA EN Q U E  EL ASEGURADO, EL TERCERO DAMNIF ICADO 

O SUS CAUSAHABIENTES O EL BENEF IC IAR IO  ACREDITEN AUN EXTRAJUDIC IALMENTE LA 

OCURRENC IA DEL S IN IESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRD IDA.  
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CONDICIÓN CUARTA. - DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE 

EL TOMADOR ESTA OBLIGADO A DECLARAR S INCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 

QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL R IESGO,  SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO 

POR LA COMPAÑÍA. LA RET ICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS Q U E  

CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA H U B I ER E N  RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O I N D U C I D O  

A  ESTIPULAR COND IC IONES  MAS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.  

S I  LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJEC IÓN A UN CUEST IONARIO DETERMINADO, LA 

RET ICENC IA O LA INEXACTITUD PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUB IERTO POR 

CULPA, HECHOS O C IRCUNSTANCIAS QUE I M P LI Q U E N  AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL 

R IESGO.  

S I  LA INEXACTITUD O RET ICENC IA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL PRESENTE 

CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO LA COMPAÑÍA SOLO ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE 

S IN IESTRO,  A PAGAR U N  PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE LA 

TARIFA O LA PR IMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE RESPECTO DE LA TARIFA O LA 

PR IMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL R IESGO. 

PARÁGRAFO. - RESC IND IDO EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS ANTERIORES,  LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

DERECHO A RETENER LA TOTALIDAD DE LA PR IMA A TÍTULO DE PENA.  

f :=} CONDICIÓN QUINTA. - MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
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EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER EL ESTADO 

DEL R IESGO. EN TAL V IRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN COMUN ICAR POR ESCRITO 

A LA COMPAÑÍA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO PREVIS IBLES Q U E  SOBREVENGAN CON 

POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y Q U E  S I G N I F I Q U E  AGRAVACIÓN DEL R IESGO 

O VARIACIÓN DE SU IDENT IDAD LOCAL. TAL NOTIF ICACIÓN DEBE HACERSE CON ANTELACIÓN 

NO MENOR DE D IEZ (1 O) DÍAS A LA FECHA DE MOD IF ICAC IÓN DEL R IESGO, SI ESTA DEPENDE DEL 

ARB ITRIO DEL  ASEGURADO O DEL TOMADOR, Y S I  LE ES EXTRAÑA, DENTRO DE LOS D IEZ (1 O) DÍAS 

S IGU IENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIM IENTO DE ELLA, CONOC IM IENTO Q U E  SE PRESUME 

TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE LA MOD IF ICAC IÓN .  

NOTIF ICADA LA MOD IF ICAC IÓN DEL R IESGO,  LA COMPAÑÍA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O 

EX IG IR  EL REAJUSTE A Q U E  HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PR IMA.  
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� CONDICIÓN SEXTA. - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
CÚ···  

LUGAR A I N D E M N I Z A C I Ó N  CONFORME A ESTE SEGURO, EL ASEGURADO DEBERÁ: 

6.1 .  DAR AVISO A LA COMPAÑÍA DE LA OCURRENC IA DEL S IN IESTRO DENTRO DE LOS 

TRES (3) DÍAS S IGU IENTES  A  AQUEL EN Q U E  HAYA CONOCIDO O D EB I D O  CONOCER SU 

OCURRENCIA .  

6.2. EN CASO DE RECLAMACIÓN EL B E N E F I C I A R I O  DEBERÁ ACREDITAR ANTE LA 

ASEGURADORA LA OCURRENC IA DEL S IN IESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA,  DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1 0 77  DEL C Ó D I G O  DE COMERCIO,  MEDIANTE LA 

UT ILIZAC IÓN DE M ED I O S  PROBATORIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

6.3. EN LOS CASOS EN Q U E  SE PRESENTE AL ASEGURADO CUALQUIER RECLAMACIÓN 

J U D I C I A L  O  ADMINISTRATIVA POR RESPONSAB ILIDAD C IV IL  AMPARADA POR LA 

PÓLIZA, EL ASEGURADO DEBERÁ INFORMAR TAL HECHO A LA COMPAÑÍA DENTRO 

DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES S IGU IENTES A LA NOTIF ICACIÓN DE LA DEMANDA O 

DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA INSTAURADA EN SU CONTRA Y ABSTENERSE DE 

CONTRATAR LOS SERVIC IOS DE ABOGADO, HASTA Q U E  NO RECIBA AUTORIZACIÓN 

ESCRITA DE LA COMPAÑÍA. 

6.4. I N FO R M A R  A  LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS S IGU IENTES  A LA FECHA EN 

Q U E  TENGA CONOC IM IENTO DE TODA RECLAMACIÓN EXTRAJUDIC IAL DE TERCEROS O 

PARIENTES DAMNIF ICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES Y ACATAR LAS INSTRUCCIONES 

Q U E  ESTA LE IMPARTA AL RESPECTO. 

6.5. EJECUTAR DENTRO DE SUS POS IB ILIDADES TODOS LOS ACTOS Q U E  T IENDAN A EVITAR 

LA EXTENSIÓN O AGRAVACIÓN DEL HECHO Q U E  O R I G I N E  O  PUEDA O R I G I N A R  UNA 

RESPONSABILIDAD A SU CARGO. 

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES,  LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA 

I N D E M N I Z A C I Ó N  EL VALOR DE LOS P ER J U I C I O S  Q U E  LE CAUSE D I C H O  I N C U M P LI M I E N T O .  
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1 � 1 CONDICIÓN SÉPTIMA. - LÍMITE ASEGURADO 
LOS LÍMITES ASEGURADOS I N D I C A D O S  EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR S IN IESTRO TANTO PARA 

CADA EVENTO (S IN IESTRO) COMO EN EL AGREGADO O V IGENC IA DE LA PÓLIZA CONSTITUYE EL 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPOSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA. LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS 
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PARA LOS AMPAROS AD IC IONALES SON SUBLÍMITES DENTRO DEL VALOR ASEGURADO TOTAL Y EL 

AMPARO BÁSICO NO OPERA EN A D I C I Ó N  A  ÉL. 

PARÁGRAFO, VARIOS DAÑOS PRODUC IDOS DURANTE LA V IGENC IA  DE LA PÓLIZA Y PROCEDENTES 

DE LA M ISMA CAUSA (DAÑOS EN SERIE) ,  SERÁN CONS IDERADOS COMO U N  SOLO S IN IESTRO 

OCURR IDO,  EL CUAL A SU VEZ SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO EN Q U E  OCURRA EL 

P R I M ER  DAÑO DE LA S ER I E .  EL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BÁSICO (PLO) Y DE LOS AMPAROS 

AD IC IONALES ASÍ COMO LOS DEDUCIBLES  PACTADOS SERÁN CONS IGNADOS EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA. 

É0] CONDICIÓN OCTAVA. - GARANTÍAS. 

w 

S I N  AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA, EL ASEGURADO NO PODRÁ I N C U R R I R  EN GASTO 

ALGUNO, A S U M I R  OBLIGACIONES ,  N I  HACER PAGOS, N I  CELEBRAR ARREGLOS O TRANSACCIONES 

CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES,  N I  RECONOCER ANTE ELLOS SU PROP IA 

RESPONSABILIDAD.  ESTA ÚLTIMA D ISPOS IC IÓN NO COMPRENDE LA DE DECLARAR ANTE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE SOBRE LA MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL 

S IN IESTRO.  

EL I N C U M P LI M I E N T O  DE ESTOS COMPROMISOS O GARANTÍAS DARÁ LUGAR A LA SANCIONES Q U E  

ESTABLECE EL ARTÍCULO 1 0 6 1  DEL C Ó D I G O  DE COMERCIO. 

d CONDICIÓN NOVENA. - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

LA COMPAÑÍA QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO PERDERÁ TODO 

DERECHO A LA I N D E M N I Z A C I Ó N  EN CUALQUIERA DE LOS CASOS S IGU IENTES :  

9.1 .  POR MALA FÉ DEL ASEGURADO O DEL B E N EFI C I A R I O  EN LA RECLAMACIÓN O 

COMPROBACIÓN DEL DERECHO AL PAGO DE DETERMINADO S IN IESTRO.  

9.2. POR O M I S I Ó N  MALICIOSA,  POR PARTE DEL ASEGURADO, DE SU OBLIGAC IÓN DE 

DECLARAR A LA COMPAÑÍA CONJUNTAMENTE CON LA NOTIC IA DEL S IN IESTRO,  LOS 

SEGUROS COEXISTENTES SOBRE EL M I S M O  INTERÉS ASEGURADO. 
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9.3. POR R E N U N C I A  POR PARTE DEL ASEGURADO, A SUS DERECHOS CONTRA TERCEROS 

RESPONSABLES DEL S IN IESTRO.  
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� CONDICIÓN DÉCIMA. - INSPECCIÓN. 
LA COMPAÑÍA ESTARÁ FACULTADA PARA INSPECC IONAR LAS PROP IEDADES Y OPERACIONES DEL 

ASEGURADO. ASÍ M ISMO,  PODRÁ EXAMINAR LOS LIBROS Y REGISTROS CON EL F I N  DE EFECTUAR 

COMPROBACIONES ACERCA DE LOS DATOS Q U E  S IRVEN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE PR IMAS.  

ESTA FACULTAD SUBS IST IRÁ DURANTE EL T IEMPO DE V IGENC IA DE LA PÓLIZA Y POR U N  AÑO MÁS, 

CONTADO A PARTIR DE SU VENC IM IENTO DEF IN IT IVO.  

� CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. - REVOCACIÓN DEL SEGURO. 
e§ 

EL SEGURO OTORGADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, PODRÁ SER REVOCADO: 

1 1 . 1  POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO MEDIANTE AVISO ESCRITO A LA 

COMPAÑÍA, EN CUYO CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ LA PR IMA CORRESPONDIENTE 

AL PERIODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO CONFORME A LA TARIFA DE CORTO 

PLAZO. 

1 1 . 2  POR VOLUNTAD DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE AVISO ESCRITO Q U E  ESTA DARÁ AL 

ASEGURADO CON UNA ANTELACIÓN NO MENOS DE D IEZ  (1 O) DÍAS D I R I G D O  A  SU 

ÚLTIMA D IRECC IÓN CONOC IDA .  EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ A PRORRATA 

LA PARTE DE PR IMA CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DE SEGURO NO TRANSCURRIDO.  

� CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. - SUBROGACIÓN. 
EN V IRTUD DEL PAGO DE LA INDEMN IZAC IÓN Y  POR M IN ISTERIO DE LA LEY, LA COMPAÑÍA SE 

SUBROGA HASTA CONCURRENC IA DE LA SUMA INDEMN IZADA,  EN TODOS LOS DERECHOS DEL 

ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL S IN IESTRO. 

oGJo 
1T1T1T 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA.-SEGUROS SUSCRITOS CON OTRAS COMPAÑÍAS. 
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EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS.  LOS ASEGURADOS DEBERÁN 

SOPORTAR LA INDEMN IZAC IÓN EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS, 

S I EMPRE  QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA FÉ LA MALA FÉ EN LA CONTRATACIÓN 

DE ESTOS PRODUCE LA NULIDAD DEL CONTRATO. EN TODO CASO, EL TOMADOR AL SOLICITAR EL 

SEGURO DEBERÁ DECLARAR LOS SEGUROS COEXISTENTES. EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR 

ESCRITO A LA COMPAÑÍA LOS SEGUROS DE IGUAL NATURALEZA Q U E  CONTRATE SOBRE EL M ISMO 



P O  L I Z A  S E G U R O  

De Responsabilidad Civil Extracontractual 

INTERÉS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

SU CELEBRACIÓN. LA INOBSERVACIÓN DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO, A MENOS QUE EL VALOR CONJUNTO DE LOS EGUROS NO EXCEDA EL MONTO EFECTIVO 

DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA UNA DE LAS COMPAÑfAS 

RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO 

ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA. 

� � CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE PRIMA. 
EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA PRIMA Y DEBERÁ HACERLO A MÁS 

TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA 

PÓLIZA, O SI FUERE EL CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO 

EN ELLA. 

((Ó)) CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. - NOTIFICACIONES. 
CUALQUIER DECLARACIÓN QUE DEBAN HACER LAS PARTES POR EJECUCIÓN DE LAS 

ESTIPULACIONES ANTERIORES, DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CON EXCEPCIÓN DE LO 

DICHO EN LA CONDICIÓN SEXTA PARA EL AVISO DE SINIESTRO Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA 

NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DEL ENVÍO DEL AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO 0 

CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA POR LAS PARTES. 

TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA CONSTANCIA DE "RECIBIDO" CON LA 

FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA 

� CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO. 
PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE FIJA COMO DOMICILO DE LAS PARTES 

LA CIUDAD DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, SIN PERJUICIO DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN LA MATERIA. 

l. 
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AMPAROS ADICIONALES AL AMPARO BÁSICO, PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES (PLO} 

POR M ED I O  DE LA CONTRATACIÓN DE LOS AMPAROS AD IC IONALES DESCRITOS A CONTINUACIÓN 

SE AMPARAN LOS EVENTOS ALLI DESCRITOS, LOS PREDIOS,  LABORES Y OPERACIONES .  LA 

CONTRATACIÓN DE CADA U N O  DE ESTOS AMPAROS Y SU VALOR ASEGURADO SE HARÁ CONSTAR 

EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

I N D E P E N D I E N T E S  AMPARA LA RESPONSABILIDAD C IV IL  EXTRACONTRACTUAL EN Q U E  INCURRAN 

LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTA I N D E P E N D I E N T E S  AL SERVIC IO DEL TOMADOR 

(CONTRATISTA) POR LO CUALES RESULTARE C IV ILMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO EN V IRTUD 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2347 DEL C Ó D I G O  C IV IL. 

D E F I N I C I Ó N :  POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS I N D E P E N D I E N T E S  SE ENTENDERÁ TODA 

PERSONA NATURAL O JURÍD ICA Q U E  REALICE LABORES PARA EL TOMADOR (CONTRATISTA) 

EN DESARROLLO DEL CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. EXCLUS IONES :  EN 

A D I C I Ó N  A  LO ESTIPULADO EN LAS 

C O N D I C I O N E S  GENERALES DE LA PÓLIZA Y SALVO CONVEN IO EXPRESO EN CONTRARIO,  NO SE 

AMPARA LAS LES IONES A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES PROVENIENTES DE:  

a) TODA RESPONSABILIDAD C IV IL  DERIVADA DEL USO, TENENC IA O CONTROL DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES. 

b) TODA RESPONSABILIDAD C IV IL  DERIVADA D E L  USO, TENENC IA O CONTROL DE 

AEROPLANOS, AVIONES,  EMBARCACIONES,  BOTES, ETC. 

e) EMPRESAS DE V IG ILANC IA. 

d) TODA RESPONSAB ILIDAD C IV IL  PROPIA E I N D E P E N D I E N T E .  

e) DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS 

CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS.  

f) DAÑOS CAUSADOS A LAS PERSONAS O A LOS B I E N E S  DE LOS CONTRATISTAS O 

SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 
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g) LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE EXT IENDE A C U B R I R  RECLAMACIÓNES 

POR RESPONSABILIDAD C IV IL  EXTRACONTRACTUAL ENTRE LOS CONTRATISTAS O 

SUBCONTRATISTAS INDEPEND IENTES .  
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AMPARO PATRONAL 

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EL TOMADOR (CONTRATISTA) EN 

SU CALIDAD DE EMPLEADOR, POR MUERTE O LESIONES A LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO DURANTE 

LAS LABORES A ELLOS ASIGNADAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL 

CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA COMO CONSECUENC IA DEL ACCIDENTE DE 

TRABAJO Y OPERA Ú N I C A  Y  EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS OBLIGACIONES Q U E  POR 

V IRTUD DE LAS NORMAS DE SEGUR IDAD SOCIAL DEBEN SER TRASLADADAS POR EL EMPLEADOR A 

LAS ADMIN ISTRADORAS DE R IESGOS PROFES IONALES Y EN N I N G Ú N  EVENTO C U B R E  

PRESTACIONES SOCIALES N I  OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL. 

SOLO SERÁN EX IG IBLES  BAJO EL PRESENTE SEGURO LAS I N D E M N I Z A C I O N E S  A  Q U E  DE ACUERDO 

CON EL ARTÍCULO 2 1 6  DEL CÓD IGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO TENGAN DERECHO 

LOS TRABAJADORES, S I E M P R E  EN EXCESO DE LA SEGUR IDAD SOCIAL Y DEL SEGURO 

OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE TRANSITO SOAT. 

� EXCLUSIONES: 
LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXT IENDE A C U B R I R  LOS 

PERJU IC IOS PATRIMONIALES Q U E  CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD 

C IV IL ,  Q U E  EN SU O R I G E N  O  EXTENS IÓN,  DIRECTA O IND IRECTAMENTE,  SEAN CAUSADOS POR O 

PROVENGAN DE:  

-  ENFERMEDADES PROFES IONALES,  ENDÉMICAS O EP IDÉMICAS ,  SEGÚN SU D E F I N I C I Ó N  

LEGAL. 

- ACCIDENTES DE TRABAJO Q U E  HAYAN S IDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 

CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 

[ Cl) DEFINICIONES: 
a) TRABAJADOR: SE E N T I E N D E  POR TRABAJADOR TODA PERSONA Q U E  PRESTA AL 

TOMADOR (CONTRATISTA) UN SERVIC IO PERSONAL, MEDIANTE REMUNERACIÓN Y 

BAJO SU PERMANENTE D E P E N D E N C I A  O  S U B O R D I N A C I Ó N .  
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b) ACCIDENTE DE TRABAJO: SE E N T I E N D E  POR ACCIDENTE DE TRABAJO TODO SUCESO 

IMPRESVISTO Y REPENT INO Q U E  SOBREVENGA POR CAUSA O CON OCASIÓN DEL 

TRABAJOY Q U E  PRODUZCA AL TRABAJADOR UNA LES IÓN ORGÁNICA O PERTURBACIÓN 

FUNC IONAL PERMANENTE O PASAJERA Y Q U E  NO HAYA S I D O  PROVOCADO 

DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DE LA VÍCTIMA. 
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AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

ESTE AMPARO CUBRE LA RESPONSABILIDAD C IV IL  EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 

TOMADOR (CONTRATISTA) COMO CONSECUENC IA D IRECTA DE LA UT ILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUES O SEMIREMOLQUES ,  DE SU 

PROP IEDAD O TOMADOS EN ARRENDAMIENTO,  USUFRUCTO O COMODATO, EN DESARROLLO DEL 

CONTRATO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ COMO VEHÍCULO TODO 

AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, REMOLQUE O SEMIREMOLQUE MANTENIDO POR EL 

TOMADOR(CONTRATISTA) EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO O DE COMODATO, Y QUE SE REQUIERA UNA 

PLACA PARA MOVILIZARSE EN VÍAS PÚBLICAS. 

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚN ICA Y  EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LOS 

S IGU IENTES LÍMITES POR EVENTO: $50 .000 .000 PARA DAÑOS MATERIALES; $50 .000 .000 PARA 

LES IONES O MUERTE A UNA PERSONA Y $ 1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  PARA LES IONES O MUERTE A DOS O MÁS 

PERSONAS. INDEPEND IENTE  QUE EL VEHÍCULO Q U E  OCAS IONE EL DAÑO ESTE O NO ASEGURADO 

POR UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.  EN ESTE ÚLTIMO EVENTO LOS LÍMITES DESCRITOS OPERARÁN 

COMO DEDUCIBLE .  

®7 EXCLUSIONES 

EL PRESENTE ANEXO NO SE EXT IENDEAAMPARAR LA RESPONSAB ILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL 

DEL TOMADOR (CONTRATISTA) PROVENIENTE DE :  

a) LA UT ILIZACIÓN DEL CUALQUIER AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVIC IO PÚBLICO.  

b) LOS DAÑOS POR PÉRDIDAS.  AVERÍA O CUALQUIER OTRO CONCEPTO Q U E  SE PRODUZCA 

EN LOS OBJETOS TRANSPORTADOS POR LOS AUTOMOTORES MATERIA DEL PRESENTE 

AMPARO. 

e) LA UTILIZACIÓN EN EL G IRO DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO DE VEHÍCULOS DE 

PROPIEDAD DE SUSTRABAJADORES. 

d) DAÑOS O DESAPARIC IÓN DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O 

CONTENIDO,  O LA CARGA TRANSPORTADA. 
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e) PÉRDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE 

COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS Y A LOS B IENES  TRANSPORTADOS EN 

TALESVEHÍCULOS AUTOMOTORES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 
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� 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO NO SE EXT IENDE A C U B R I R  LOS PERJU IC IOS  

Q U E  CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD C IV IL ,  Q U E  EN SU OR IGEN O 

EXTENS IÓN,  DIRECTA O INDIRECTAMENTE,  SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE LOS R IESGOS 

NO AMPARADOS BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES Q U E  CUBRAN LOS VEHÍCULOS 

PROP IOS Y NO PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO 

ESTE AMPARO. 

GASTOS MEDICOS 
ESTE AMPARO CUBRE LOS GASTOS MEDICOS INMEDIATOS DE EVENTOS MENORES (ATENCION DE 

URGENCIAS)  SURG IDOS CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD C I V I L  EXTRACONTRACTUAL Q U E  

SURGA DE HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE 

LA PRESENTE POLIZA, HASTA POR LA SUMA ASEGURADA DESCRITA EN EL CUADRO DE AMPAROS 

CON LOS LIMITES TAMBIEN ALLI DESCRITOS O EN EL OBJETO DE LA MISMA.  

S I  LA PRESENTE COBERTURA ES AFECTADA POR U N  ACCIDENTE DE TRANSITO OPERARA EN EXCESO 

DEL SOAT Y DE LOS SEGUROS Q U E  TENGAN LOS VEH ICULOS.  

LA PRESENTE COBERTURA NO SERA SUSCEPT IBLE DE APLICACIÓN DE D ED U C I B L E .  

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
ESTE AMPARO C U B R E  LOS PERJU IC IOS  PATRIMONIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), 

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD C IV IL  EXTRACONTRACTUAL Q U E  SURGA POR RECLAMACIONES 

HECHAS ENTRE LAS PARTES Q U E  F IGUREN Y  OSTENTEN LA CALIDAD DE ASEGURADOS EN LA 

PRESENTE POLIZA. 
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ESTA COBERTURA OPERA ÚN ICAMENTE ENTRE LOS Q U E  F IGURAN COMO ASEGURADOS EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA, CONS IDERÁNDOLOS TERCEROS ENTRE SÍ. 

� DISPOSICION LEGAL 
EN LAS MATERIAS, HECHOS O C IRCUNSTANCIAS NO PREVISTOS Y RESUELTOS CON EL PRESENTE 

CLAUSULADO, EL CUAL ES LEY PARA LAS PARTES, SE APLICARAN LAS D ISPOS IC IONES LEGALES 

CONTENIDAS EN LAS LEYES COLOMBIANAS SOBRE LA MATERIA. 

� GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL � 
LA COMPAÑÍA EN V IRTUD DEL ARTÍCULO 1 1 2 8  DEL CODIGO DE COMERCIO RESPONDERÁ AÚN EN 

EXCESO DEL VALOR ASEGURADO, POR LOS COSTOS DEL PROCESO Q U E  EL TERCERO DAMNIF ICADO 
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O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS 

SALVEDADES SIGUIENTES: 

A. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA 

DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

B. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA 

ASEGURADORA, Y 

C. SI LA CONDENA Y POR ENDE LA INDEMNIZACION POR LOS PERJUICIOS 

OCASIONADOS AL TERCERO AFECTADO Y A CARGO DEL ASEGURADO EXCEDE EL 

LIMITE ASEGURADO, LA ASEGURADORA SÓLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS 

DE DEFENSA EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA 

INDEMNIZACIÓN. 

SE DEJA EXPRESO QUE EN NIGUN MOMENTO LA PRESENTE POLIZA CUBRE El PAGO DE LA 

CONSTITUCION DE CAUCIONES O FIANZAS. 

EL TOMAOOR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

CALLE :n No 68- 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600 

BOGO TA, DC- COLOMBIA 
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Mundial de Seguros S.A. 

860.03 7 .013-6 
Recibo de Pago 

- CLIENTE- 

Referencia de Pago No. 100097851 

295.795,00 

56.201,00 

-¡- 351.996,00 

30/07/2023 Fecha Límite de Pago 

Prima (incluye gastos de expedición) 

CCS-100004674 
30/06/2023 -¡----;0/12/2023 

Póliza No. 

Periodo Facturado 

Fecha de Facturación 30/06/2023 
POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRA CONTRACTUAL 

EFECTIVO $ 

Datos del Cliente Cheque 

Nombre/ Razón Social 

CR 1 5  E  14  70 BRR EL ROSARIO 
Intermediario 

Apreciado Cliente: 

CORPORACION HACIENDO SUR CORPHASUR 

900935983 

AGENCIA DE 
SEGUROS 
SAl'JIAMARIA_ernE,___ _ 
LTDA 

Banco 

TOTAL 

No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

1. No se aceptan pagos parciales. 

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago. 

3. Si esta boleta no ha sido recaudada efectivamente el 30/01/2023 se aplicará la clausula de terminación automática especifiada en el condicionado de la póliza y en la carátula de 

esta (artículo1068 código de comercio) 

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

Nit 900531292-7, al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS. 

S. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

ESPACIO PARA EL TIMBRE 

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

- BANCO- 

Referencia de Pago No. 100097851 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Fecha de Facturación 

• 

Póliza No. 

Periodo Facturado 

30/06/2023 

CCS-100004674 
30/06/2023 -¡-----;0/12/2023 

Fecha Límite de Pago 

Prima (incluye gastos de expedición) 

30/07/2023 
295.795,00 

56.201,00 
-¡- 351.996,00 

EFECTIVO $ 

Datos del Cliente Cheque 

Nombre/ Razón Social 

CR 1 5  E  14 70 BRR EL ROSARIO 
Intermediario 

CORPORACION HACIENDO SUR CORPHASUR 
900935983 

AGENCIA DE SEGUROS SAl'-Jl'AMARIA-R-EREZ------ 
L TDA 

Banco 

TOTAL 

No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

Corresponsales 
OPCIÓN1 

(415)7709998434219(8020)00000100097851 (3900)000000351996(96)20230730 

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990100097851 (3900)000000351996(96)20230730 
o 
Cl 
<{ 
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� 
> 
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r 1 

Bancos 
orresponsales 

;  

OPCION 2 
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INFORMACIÓN DE PAGO 

Recibo de Pago 

Mundial de Seguros S.A. 
860.037.013-6 

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición: 

, 

OPCION 1 

CORRESPONSALES 

, 

OPCION 2 

� 
Bancolombia - 

Corresponsal Bancario 
� 

Punto de pago 
M""""'° 

@efecty �d� 
4 >> 
72 

- grupoéx!W 

BANCOS 

§ Scotiabank 

Banco de Bogotá (_ 

fj D/\VIVIE:.ND/'\ 

.... 

Bancolombia- 

• Banco de Occidente 

o 
o 

:5 
(.9 

> 

CORRESPONSALES 

puntored�• 
Te domos mós ♦ 

Tu compañía siempre 
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Texto tecleado
30

Carlos
Texto tecleado
JUNIO

Carlos
Texto tecleado
23








